
Fecha: miércoles, 14 de octubre de 2020 (17:56)
Remitente:  controlempresarial1@gmail.com
Asunto: REFERENCIA: ALCANCE RADICADO 2020-01-495162ACUERDO DE 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD IDROJETCOLOMBIA S.R.L EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN NIT 900.545.434-7. EXP.85.071.

Cuerpo: 
Bogotá D.C, 14 de octubre de 2020.

CSA62/20.

 

 

Doctora:

SUSANA HIDVEGI ARANGO.

SUPERINTENDENTE DELEGADA DE PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA.

SUPERINTEDENCIA DE SOCIEDADES.

Ciudad.

 

 

REFERENCIA: ALCANCE RADICADO 2020-01-495162 ACUERDO DE 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD IDROJET COLOMBIA S.R.L EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN NIT 900.545.434-7. EXP.85.071.

 

 

Respetada Doctora: 

 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No.79.393.665 de Bogotá, actuando en mi calidad de liquidador de la sociedad 
IDROJET COLOMBIA SRL EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, 



debidamente designado por esta Superintendencia mediante Auto No. 400-
010894 del 17 de diciembre de 2019, por medio de la presente me permito 
manifestarle:

 

1.    El día 1 de septiembre de 2020 mediante radicado 2020-01-495162 se 
presentó en la Superintendencia de Sociedades el Acuerdo de 
Adjudicación conforme lo establecido en los artículos 57, 58 y 68 de la Ley 
1116 de 2006, con una votación del favorable del acuerdo de adjudicación 
presentado del 95,1%.
 
2.    La adjudicación se realizó con los títulos judiciales relacionados por la 
Superintendencia de Sociedades en oficio 2020-01-044171 del 12 de 
febrero de 2020.

 

3.    No teníamos conocimiento de un título judicial por valor de 
$1.367.188,39 del 21 de julio de 2020.

 

4.    Por lo anterior, respetuosamente nos permitimos dar alcance al 
acuerdo de adjudicación.

 

 

Anexo: Acuerdo de Adjudicación.

 

 

Agradeciendo su atención.

 

 

Atentamente,

 



 

 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ

CC.79.393.665 DE BOGOTA.

LIQUIDADOR.


